
REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL IVIUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALl

Santiago de Cali,  Noviembre 26 de 2019

RAD.   2019-00079 (JUZGAD0 DE ORIGEN -02)
PROCESO EJECUTIVO
AutoNo.       '   i   `.   o   o  6   5   9   9

Como  quiera  que   se   reúnen   los   requisitos  del   art.   27   inciso  4  del   CGP,   el   cual
considera:

"Se  alterará la competencia cuando la  Sala Administrativa del Consejo Superior de la

Judicatura haya dispuesto que una vez en firme la sentencia deban remitirse los expedientes
a las cificinas de apoyo u oficinas de ejecución de sentencias declarativas o ejecutivas. En este
evento  los  funcionarios  y  empleados  judicjales  adscritos  a  dichas  ofiicinas  ejercerán  las
actuaciones jurisdiccionales  y  administrativas  que  sean  necesarias  para  seguir adelante  la
ejecución ordenada en la sentencid' .

EI Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso,  SIN remanentes.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

03
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL IVIUNICIPAL  DE  EJECUCION
DE SENTENCIAS  DE CALl

Santiago de Cali,  Noviembre 26 de 2019

RAD.   2018-00653 (JUZGADO DE ORIGEN -02)

Z:toocNEo:° EJE.CBT`>V°o  o  6  5  9  8

Como  quiera  que   se   reúnen   los   requisitos  del   art.   27   inciso  4  del   CGP,   el   cual
considera:

"Se alterará la competencia cuando la  Sala Administrativa del Consejo Superior de la

Judicaíura haya dispuesto que una vez en firme la sentencia deban remitirse los expedientes
a las oficinas de apoyo u oficinas de ejecución de sentencias declarativas o ejecutivas. En este
evento  los  funcionarios  y  empleados  judiciales  adscritos  a  dichas  oficinas  ejercerán  las
actuaciones jurisdiccionales  y  administrativas  que  sean  necesarias  para  seguir  adelante  la
ejecución ordenada en la sentencid' .

EI Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso,  SIN remanentes.

®
NOTIFIQUESE,

La Juez'

03
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REPUBLICA DE  COLOMBIA

JUZGAD0 CUARTO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALl

Santiago de Cali,  Noviembre 26 de 2019

RAD.   2019-00072 (JUZGADO DE ORIGEN -02)
PROCES0 EJECUTIVO
AutoNo.        ú`_#     .    U   U.   6    J    9   -j.

Como  quieraa  dhe`-s® rgú6eb lób 7;quisitos  del   art.   27   inciso  4  del   CGP,   el   cual
considera:

"Se alterará la competencia cuando la Sala Administrativa del Consejo Superior de la

Judicatyra haya dispuesto que una vez en firme la sentencia deban remitirse los expedientes
a las oficinas de apoyo u oficinas de ejecución de sentencias declarativas o ejecutivas. En este
evento  los  funcionarios  y  empleados  judiciales  adscritos  a  dichas  oficinas  ejercerán  las
actuaciones jurisdiccionales  y  administrativas  que  sean  necesarias  para  seguir adelante  la
ejecución ordenada en la sentencid' .

EI Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso, SIN  remanentes.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

03
GLORIA
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUART0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIA

AUTo~ 0 6 5 9 0
RRADICACION :              7600140Ú3-008-2016Lb0721 -OO

Santiago de Cali,  noviembre veinticinco de   dos Mil  Diecinueve.

Por escrito del 18 de noviembre de 2019,  el demandante eleva recurso de reposición contra
la providencia notmcada el  12 de novíembre de 2019, folios 32 cl .

Consagra el  art.  318 de) C.G.P.  "El  auto  que  decide  la  reposición  no  es  susceptible  de
ningún  recurso,  salvo  que  contenga  puntos no  decididos  en  el  anterior,  caso  en  el  cual

podrán    interponerse    los    recursos    perijnentes    respecto    de    los    puntos    nuevos."

En  la  fecha  se  recibe   Oficio  No.  001-3009  de  26  de  noviembre  del  2019  del  JUZGADO
PRIMERO  CIVIL  MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE  SENTENCIAS  DE  CALl   mecliante  el

cual infoma que la medida de embargo de remanentes comunicada por Oficio No.  647 de
9 de marzo de 2019 sunió efecto.

Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIIVIERO.   RECHAZAR  el   recurso  de   reposición   interpuesto   por  el   demandante,   por
improcedente según las razones aquí expuestas.

SEGUNDO.  Agregar  a  los  autos  el  Oficio  No.  001-3009  de  26  de  noviembre  de  2019
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALl para

que  se  tenga  en  cuenta   la  información  alli  contenida  al  momento  de  librar  oficios  de

®
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RADICAcloN : 7600140-03-021 -201

JUZGADO CUARTO CIVIL IVIUNICIPAL  DE  EJECUCION
DE SENTENCIA

Santiago de Cali,  noviembre veintiséis de dos Mil  Diecinueve.

solicita  el  JUZGADO  QUINTO  CIVIL  MUNICIPAL  DE  PALMIRA  se  aclare  el  contenido  del
oficio 004-2409 de  17 de octubre de 2019

EI JUZGADO,
RESUELVE:

UNICO.       OFICIAR       al       JUZGADO       QUINTO       CIVIL       IVIUNICIPAL       DE       PALMIRA

REMITIENDOLE copia  del  Oficio  No.  04-1901  de  27  de  agosto  de  2019  (fol.131)  y  de  la
comunicación  BZ2019-12124168  2790021   de  24  de  septiembre  del  2019,   recibido  el  26  de
septiembre   del   hogaño   remitido   por   COLPENSIONES   para   el    proceso   EJECUTIVO   de
ASFAMICOOP contra GUILLERMO LEON VIDAL VELEZ radicación 765204003005201600021-
00  que  alli  se  adelanta,  donde  informan  que  no  tomaran  en  cuenta  lo  solicitado  frente  a  la
medida de embargo de la pensión para que quede por cuenta de ese asunto, por remanentes.

VUELVA el  proceso al archivo.

NOTIFIQUESE,
La  Juez,.

®
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JUZGADO CUARTO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIA

AUTotEm 0 6  5  8  6

Rad. 9-2016-00438J)O

Santiago de Cali,  noviembre veintiséis   de Dos Mil  Diecinueve.

Solicita el demandado entrega de dineros retenidos para el proceso.

A través  del  PORTAL  VVEB TRANSACCIONAL  del  BANCO  AGRARIO  DE  COLOMBIA
se observa que no existen titulos retenidos Dara este asunto pendientes de orden de pago
en la cuenta del Juzgado ni en la cuenta de origen o en la cuenta única judicial.

EI Juzgado,

RESUELVE:

PRIIVIERO.  NEGAR la solicitud de entregar de dineros por las razones expuestas.

SEGUNDO.  SE  deja en  conocimiento el  reflejo de  las  cuentas,  en  el que se observa que
el mulo recibido en octubre de 2019 ya fue entregado y dilúenciado por el beneficiario.

NOTIFIQUESE,
La  Juez,

®
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIA

AUTo   `  ±9  -0  0.6  5  8  5.

\,

Rad. 032-2017-00887-00
Santiago de Cali,  noviembre veintiséis de Dos   Mil Diecinueve

Solicita  el  demandante  entrega  de  dineros.     La  liquidación  del  crédito  en  firme
alcanza la suma de $3.714.340,18 M/CTE a  18 de octubre de 2019 -fol.121  y ss,
y las costas $449.618,oo M/CTE.

Por ser procedente  al tenor del  art.  447 del  C.G.P.  se  procederá  a  la entrega de
dineros  al  demandante  hasta  la  concurrencia  de  su  crédito y costas,  a fin  de  ser
abonados a la obligación.

Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

Entregar  al  demandante  a  través  de  su  apoderado  judicial  con  facultad  para
recibir DR. ALVARO JIMENEZ FERNANDEZ c.c. 94.312.479 a saber:

im3m«71H Flm
r uN L/u L/ [ üvl rL"l/o M nJ 11, uo L/ [Í"nMR'A

lMmESOEN"EGADO Z/1"19 NOAmcA ¡2Ü897,«

•ít, ",-" P1"
r UN L/U L/ [ üvl rLEl\Ul/O Ivl m 11, UO L/ [,r)lÍ)MR'A

lMFRESOENTREGADO 21'1"19 NOAPuCA ¡1.0».023,Ü

$                     1.283.920,0026Í11Í201910:47 a.  m.  j4cmeej§en{

NOTIFIQUESE,
La  Juez

2.

G#ilJ;{d_a¿:r-`JJ'.,
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JUZGADO CUARTO CIVIL IUIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIA

RAD.     9-2018-00192-00

AUTONO:jmo  6  5  8  3-

Santiago de Cali,  noviembre veintiséis de Dos Mil  Diecinueve.

Solicita  el  demandante que  el  despacho se  pronuncie  sobre  la  subrogación  del  crédito  a
favor del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A.

Al respecto se solicita al memorialista que se remita al auto de 5 de junio de 2019,  visible
a folio 83 y s.s, que contiene el pronunciamiento reclamado por el demandante.

Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

SOLICITAR  AL  PETICIONARIO  que  se  remita  al  auto  de  5  de junio  de  2019,  visible  a
folio 83 y ss.

NOTIFIQUESE,
La  Juez,

GLORIA E

®
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REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE  CALl

Santiago de Cali,  Noviembre 25 de 2019

RAD.   2013-00032 (JUZGADO DE ORIGEN -31)
PROCESO EJECUTIV0
AutoNo.     ~ ] a  o  o  6  5  8  ¿

Visto el escrito que antecede,

EI Juzgado,

RESUELVE:

1.  OFICIAR  al  Juzgado  03  Civil  del  Circuito  de  Tuluá  -Valle,  a  fin  de  que  se  sjrva
informar  el  estado  actual  del  proceso  ejecutivo  con  rad.  003-2014-00071-00,  demandante
JUAN  BAUTISTA GARCIA  MONSALVE,  contra  VICTOR AMU  SINISTERRA.  Lo  anterior en
virtud de la solicitud de remanentes comunicada a ustedes.

2. OFICIAR al Juzgado Promiscuo Municipal de Timbiqui -Cauca, a fin de que se sirva
informar el estado actual del  proceso ejecutivo con  rad.  2013-00009-00,  demandante JESUS
ENRIQUE  MOSQUERA ANGULO,  contra  VICTOR AMU  SINISTERRA.  Lo  anterior en  virtud
de la solicitud de remanentes comunicada a ustedes.

NOTIFIQUESE,

La Juez'

03

®
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REPUBLICA DE  COLOIVIBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL IVIUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  Noviembre 26 de 2019

RAD.   2019-00273 (JUZGADO DE ORIGEN -    il2)

::t:CNEo:°6}J}EPTIVO

Como  quiera  que   se   reúnen   los   requisitos  del   art.   27  inciso  4  del   CGP,   el  cual
considera:

".S.e_ 2I!?.r_arjí_I_a egrnpetencia Cuando !.a Sala Administrativa del Consejo Superior de ia

Ja;f:_s_a!t!::;! :€|yda? ;ei;fy;oesutoof%:ausn.daeve;jzeceuncí:dee'asesnetnetnecn,ca,sa ddeec;aa,na,r,e;i:tii:eíoi:,iv;aps;¿Éin;et£e     .

e_v^:f lt~o_:!o_s_ _f¥r?i_o_!=ri.os  y  empie.ad.os  judiciaies  adscritos  a  dichas  oficiñas--ejéÁce;á; ii;s
a_:!u_€_c_i2ín_e_s_J!,u_ri_S_d_i.Pcion.a|es  y.  adT!nistrativas  que  Sean  necesarias  Para  Seóu-i; -aá-e,i;t¿-,-a
ejecución ordenada en la sentencid' .

EI Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso,  SIN remanentes.

GLORIA
®

NOTIFIQUESE,

La Juez'

03
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REPUBLICA DE COL0lvIBIA

JUZGAD0 CUARTO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALl

Santiago de Cali,  Noviembre 26 de 2019

RAD.   2018-00670 (JUZGAD0 DE ORIGEN -01)
PROCES0 EJECUTIVO
Auto No.

como  qu,era  ;u¥  ;e peflá  ás7requ,s,tos  de,  ari   27  ,nc,so  4  de,  CGP,  e,  cua,
considera:

"Se alterará la competencia cuando la  Sala Administrativa del Consejo Superior de la

Jupicat_ura haya dispuesto que una vez en firme ia sentencia deban remitirsé ios éxpedientes
a las oficinas_de apoyo u oficinas de ejecución de sentencias declarativas o ejecutivas. En este
evento. Ios  funcionarios  y  empleados  judiciales  adscritos  a  dichas  oficinas  ejercerán  las
actuacipnes jurisdiccionales  y  administrativas  que  sean  necesarias  para  seguir  adelante  la
ejecución ordenada en la sentencid' .

EI Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso, SIN remanentes.

®

NOTIFIQUESE,

La Juez,

03
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE  CALl

Santiago de Cali,  Noviembre 26 de 2019

RAD.   2018-00293 (JUZGADO DE ORIGEN -19)
PROCESO EJECUTIVO

::t:oN:i,era'q'ueísgr8úee:iEs3re.quisitosdeiam7inciso4deicGP,elcual
consídera:

"Se  ?IterarÉ la competencia cuando la  Sala Administrativa del Consejo Superior de la

J_uP_icatrurp hay.a dispuesto .gL!e une ve_z en firme ia sentencia deban remitirsé ios éxpedient;s
a_ ias pfic.inas.de epoyp u oficinas de ejecución de sentencias deciaratNas o ejecutivás. En ;:;e
ev?nto.ios  fu.nc.iopari.os  y  empleados  judiciales  adscritos  a  dichas  oficiñas  ejercerán  las
a?tuacif!nes j.urisdi.ccion.ales  y  administrativas  que  sean  necesarias  para  segui;  adelante  la
ejecución ordenada en la sentencid' .

EI Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso, SIN  remanentes.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

03
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REPUBLICA DE  COLOIVIBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL  MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,  Noviembre 26 de 2019

RAD,   2018-00696 (JUZGADO DE ORIGEN -15)

Z:t:CNEo:° FJ.EciuT¿V3 6  5  7 2

Como  quiera  que  se   reúnen   los   requisitos  del   art.   27   inciso  4  del   CGP,   el  cual
considera:

"Se alterará la competencia cuando la  Sala Administrativa del Consejo Superior de la

Judicatura haya dispuesto que una vez en firme la sentencia deban remitirse los expedientes
a las oficinas de apoyo u oficinas de ejecución de sentencias declarativas o ejecutivas. En este
evento  los  funcionarios  y  empleados  judiciales  adscritos  a  dichas  oficinas  ejercerán  las
actuaciones jurisdiccionales y  administrativas que  sean  necesarias  para  seguir  adelante  la
ejecución ordenada en la sentencid' .

EI Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso,  SIN remanentes.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

03
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REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALl

Santiago de Cali,  Noviembre 26 de 2019

®

RAD.   2019-00184 (JUZGADO DE ORIGEN -30)

£:t:CNEo:O EJEVT!Vs  o  6   5  9  6

Como  quiera  que  se   reúnen   los   requisitos  del   art.   27   inciso  4  del   CGP,   el   cual
considera:

Use alterará la competencia cuando la Sala Administrativa del Consejo Superior de la

Judicatura haya dispuesto que una vez en firme la sentencia deban remitirse los expedientes
a las oficinas de apoyo u oficinas de ejecución de sentencjas declarativas o ejecutivas. En este
evento  los  funcionarios  y  empleados  judiciales  adscritos  a  dichas  c)ficinas  ejercerán  las
actuaciones jurisdiccionales  y  administrativas  que  sean  necesarias  para  seguir  adelante  la
ejecución ordenada en la sentencia:' .

EI Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso, SIN remanentes.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

03

JUZGADO CUARTO CIVIL M UNIctpAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

SECRET^RIA

En Es(ado No. 205 do hoy so notiflca a las parteg el auto antorlor.

Fecha   2t77-2079



REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS DE CALl

Santiago de Cali,  Noviembre 26 de 2019

RAD.   2018-01135 (JUZGADO  DE ORIGEN  -15)
PROCESO EJECUTIVO
AutoNo.     0  -o   o  6   5   9  5

Como  quiera  que  se   reúnen   los   requisitos  del   art.   27   inciso  4  del  CGP,   el   cual
considera:

"Se ?Iterar3 Ia competencia cuando la  Sala Administrativa del Consejo Superior de la

J_upicat,yrp hayp dispuesto .fiL!e une vez en fiirme ia sentencia deban remitirsé ios éxpedientes
a ias pfic.inas.de epoyc! u oficinas de ejecución de sentencias deciarativas o ejecutivás. En este
ev?nto.ios  f!nc.io?ari.os  y  empie_ados  judiciaies  adscritos  a  dichas  oficiñas  ejercerán  ias
a_?!uacignes j.urisdi.ccion.ales  y  adpiinistrativas  que  sean  necesarias  para  segui;  adelante  la
ejecución ordenada en la sentencid' .

EI Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso,  SIN remanentes.

NOTIFIQUESE,

La Juez]

03
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,  Noviembre 26 de 2019

RAD.   2018-00635 (JUZGADO DE ORIGEN -30)
PROCESO EJECUTIVO
AutoNo.            _g    .   oi)6394

Como  quiera  que  se   reúnen   los   requisitos  del   art.   27  inciso  4  del   CGP,   el   cual
considera:

".S_: 2l_ter_a:Í_Ia Coripetencia cuando _I.a  Sala Administrativa del Consejo Superior de ia

J^u!^i:a_ts:^r£_!=yja_d_i_spupsto.gyeunpve.zenfti.rmeiasentenciadebanren;itii:é-iá;:;i:di:;tis
a_.i€_s_?_fic.i!ps,deepoypuoficinas.deejecycipndesentenciasdeciarativaso-óije¿úti-vá-;-E;.¿:t-e
e^V^3.:!o_:!o_S_ _f¥:3i_o_!g[i.ps_ _r  empie.ad.os .juq.iciaies  adscritos  a  dichas  oficiñas  ejé;ce-rá; iis
a_:t~u_£.c_¡.oín_e3.j:_r¡_sd¡.cc¡on.a,es  y.  adTín¡strat¡vas  que  sean  necesarias  para  s¿_gú;_áó_e,=.;t¿_,_a
ejecución ordenada en la sentencid" .

EI Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso, SIN  remanentes.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

03
GLORIA



REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,  Noviembre 26 de 2019

RAD.   2019-00379 (JUZGAD0 DE ORIGEN -33)
PROCESO EJECUTIV0
AutoNo.     -.9   -0   0  6   5   9   3

Como  quiera  que  se  reúnen   los  requisitos  del  art.   27   inciso  4  del   CGP,   el   cual
considera:

"Se plterará la competencia cuando la sala Administrativa del consejo superior de la       .

Judicatura haya dispuesto que una vez en firme la sentencia deban remitirse los expedientes
a las oficinas de apoyo u oficinas de ejecución de sentencias declarativas o ejecutivas. En este
evento  los  funcionarios  y  empleados  judiciales  adscritos  a  dichas  oficinas  ejercerán  las
actuaciones jurisdiccionales y  administrativas  que  sean  necesarias  para  seguir adelante  la
ejecución ordenada en la sentencid' .

EI Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso,  SIN remanentes.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

03
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REPUBLICA DE COL0lvIBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE  CALI

Santiago de Cali,  Noviembre 26 de 2019

RAD.   2019-00451  (JUZGADO DE ORIGEN -33)
PROCESO EJECUTIVO
Auto No.

. _-9    -   0  0  6   5   9  2
Como  quiera  que   se   reúnen   los   requisitos  del   art.   27   inciso  4  del   CGP,   el   cual

considera:

"Se alterará la competencia cuando la Sala Administrativa del Consejo Superior de la

Judicatura haya dispueslo que una vez en firme la sentencia deban remilirse los expedientes
a las oficinas de apoyo u oficinas de ejecución de sentencias declarativas o ejecutivas. En este
evento  los  funcionarios  y  empleados  judiciales  adscritos  a  dichas  oíicinas  ejercerán  las
actuaciones jurisdiccionales  y  administrativas que  sean  necesarias  para  seguir adelante  la
ejecución ordenada en la sentencid' .

EI Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso,  SIN remanentes.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

03
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REPUBLICA DE COL0lvIBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL  MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS DE CALl

Santiago de Cali,  Noviembre 26 de 2019

RAD.   2016-00257 (JUZGADO DE ORIGEN -09)
PROCES0 EJECUTIVO
Auto No. - Í.£ =  0  0  6  5  9  q

Vista la solicitud que antecede,  EI Juzgado,

RESUELVE:

1. OFICIAR a la Secretaría de Educación Municipal de Yumbo -Valle del Cauca, a fin
de que se sirvan informar a este despacho y con destino al presente proceso el trámite dado
al  oficio  N°.  04-3130,  de fecha  Octubre  27  de  2017,  radicado  en  esa  dependencia  el  07  de
Noviembre de 2017,  mediante el cual se le comunica que mediante auto de fecha Octubre 26
de 2017, se decretó la ampliación del embargo de la (1/5) quinta parte del excedente del salario
mínimo  legal  mensual  vigente  y  demás  ingresos,  que  devengue  la  demandada  LUZ  MERY
OSPINA DE OCAMPO,  con C.C.  29.925.620,  como empleada de la Secretaría de Educación
Municipal   de  Yumbo  -  Valle,   adscrita  trabajadora   a   la   lnstitución   Educativa   Juan   Xxlll.
Embargo que fue limitado a la suma de $15.000.000.00 M/cte.  Líbrese oficio por secretaria.

2.  Frente a la ampliación de la medida, se le hace saber al peticionario, que se decretó
la ampliación de la medida cautelar a la suma de $15.000.000.00 M/Cte., en auto de fecha 26
de octubre de 2017,  por lo que el despacho a dicha petición.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

03
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SECRETARIA:   A  Despacho  de  la  señora  Juez,   el   presente   proceso   proveniente  del
Juzgado   21    Civil    Municipal    de   Cali.    No   se   encuentran    registrados   embargos   de
remanentes.   Para proveer. Santiago de Cali,  noviembre 26 de 2019.
Secretario,

PROCESO
DEMANDANTE
DEMANDADO

EJECUTIVO
COVINOC S.A.
BIVI  ACTIONS S„A.S.

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIA

AUTo'  . -0  0  6  5  8  9
RAD. 7600140-03-021 -2019-00613-00

Santiago de Cali,   Noviembre veintiséis de  Dos Mil  Diecinueve.

Solicita el demandante la terminación del proceso por pago TOTAL DE IA OBLIGACION..

Por tanto, el Juzgado,

LisuELVE:

Primero.   DECLARAR  TERMINADO   el   presente   proceso   EJECUTIV0   propuesto   por
COVINOC SA   contra BIVI ACTIONS S..A.S.    por pago TOTAL DE LA OBLIGACION.

Segundo.  LEVANTAR  las medk]as de embargo y secuestro decretadas sobre  los  bienes
del demandado. OFICIESE.

Tercero.   ORDENASE   el   desglose   de   los   documentos   aportados   como   base   de   La
ejecución,   a   costa   de   la   parte   demandada   con   constancia   de   pago  TOTAL   DE   LA
OBLIGACION.,  previa cancelación del  arancel judicial.

Cuarto. ARCHIVESE el proceso previa cancelación de su radicación.

NOTIFIQUESE
La  Juez,

2.

GLORIA
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  Noviembre 26 de 2019

®

RAD.   2018-00228 (JUZGADO DE ORIGEN -15)
PROCESO EJECUTIVO
Auto No.     , L.9_-  0  0  6  5  ?  ©

Como  quiera  que  se  reúnen   los  requisitos  del   aft.   27   inciso  4  del   CGP,   el  cual
considera:

".S_: EI!e.r_a[Í_IP ??ínpetencia Cuando .I.a  Sal.a Administrativa del Consejo Superior de ia

J_u!_i:a_t`:_r?_ !?y_.a_ gispuesto :,L,e une Ve.Z en !i_rme ,a Sentencia deban re-Áiti;:é-,á{:;iiái:;t¿s
a_.,€_s_2Í¡cj_n_as£Ps_eppyguof¡C¡nas.deejecyc¡gnd.esentenc¡asdec,arat¡vaso_¿je¿út¡_vá;_E;.;:t_e
e^v~3.pt_o_:!o_s_ _f¥!c_.i_o_!?!i.ps  r  emple.ad.os .jug.iciales  adscritos  a  dichas  oficiñas--ejóÁce;á; 7is
a_:t_u_f:_i2ín_e: _J!!_ri_S_di.Ccion.ales  y.  adT!.nistrativas  que  Sean  necesarias  Para  Segui'r -aá-e,á-;te-,-a
ejecución ordenada en la sentencid' .

EI Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso, SIN  remanentes.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

03
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REPÚBLICA DE  COLOIVIBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL IUIUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,  Noviembre 26 de 2019

®

RAD.   2019-00255 (JUZGADO DE ORIGEN -35)
PROCESO EJECUTIVO
AutoNo.     LI -0  0  6  5  7  S

Como  quiera  que   se   reúnen   los   requisitos  del   art.   27   Ínciso  4  del   CGP,   el   cual
considera:

".S_: fl_tpr_arf_la coripetencia cuando !.a Sala Administrativa del Consejo Superior de ia

J_u!_ifa_t£:_r€_ !£¥p_ qispuesto .gye une ve.z en fi.rme ia sentencia deban remitii:é-ió;;E;p:di¿;t¿s
a_ia_s_p_fic.i?fs.deepoyeuoficinas.deejecycifindesentenciasdeciarativasoeje¿;ti-vá-;-É;-;:t-e
e_v_3:t_o_=!o_s_ _fu.nc.iorari.os  y  emple.ad.os  judiciaies  adscritos  a  dichas  oficiñas  eje;ce-rá; iis
a_S_u_€.c_¡.o±n_e3 _j.u_r¡sd¡.cc¡on.a,es  y.  adTín¡strat¡vas  que  sean  necesar¡as  para  segu¡.r  ad¿,ánte_,_a
ejecución ordenada en la sentencid' .

EI Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso, SIN  remanentes.

NOTIFIQUESE,

La Juez'

03
GLORIA
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALl

Santiago de Cali,  Noviembre 26 de 2019

RAD.   2018-00677 (JUZGADO DE ORIGEN -14)
PROCESO EJECUTIVO
Auto No. i006577
Como  quiera  que   se   reúnen   los   requisitos  del   art.   27  inciso  4  del  CGP,   el  cual

considera:

'`S_f ?IterarS la coTpetencia cuando _Ia Sala Administrativa del Consejo Superior de ia

j_uP_¡:a_t,:_r€_ Pfy.p d¡spuesto f lL:e une Ve.Z en f¡.rme ,a Sentenc¡a deban rem¡t¡rsé ,oS é;P¿d¡é;tás
a_Ia_s_?fic.inas.de?poy?uoficinasdeejecucióndesentenciasdeclarativasoejecutiJ:-s:É;;:t-e
e_v_3pt_o_.!o_s_  fync.iopari.os  y  emple.ados  judiciales  adscritos  a  dichas  oficiñas  ejercerán   i;s
a_et_u_ac_if!nes j.urisdi.ccion.ales  y.  adpi!.nistrativas  que  sean  necesarias  para  segui;  adelante-l-a
ejecución ordenada en la sentencid' .

EI Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso, SIN remanentes.

NOTIFIQUESE,

La Juez'

03
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REPUBLICA DE  COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS DE CALl

Santiago de Cali,  Noviembre 26 de 2019

RAD.   2019-00005 (JUZGADO DE ORIGEN -05)

£:t:CNEo:° EJFqJTV8 0  6  5  7  6

Como  quiera  que  se  reúnen   los  requisitos  del   an.   27   inciso  4  del   CGP,   el   cual
considera:

"Se plterarí la competencia cuando la Sala Administratjva del Consejo Superior de la

Jufiicat~urp hayp dispuesto _que una vez en firme ia sentencia deban remitirsé ios éxpedientes
a ias ?fic.inas.de apoyo u oficinas de ejecución de sentencias deciarativas o ejecutivás. En este
evento.Ios  fync.iop.arios  y  empieados  judiciaies  adscritos  a  dichas  oficiñas  ejercerán  ias
a?tuaci.pnes jurisdi.ccionales  y  administrativas  que  sean  necesarias  para  segui; adelante  la
eiecución ordenada en la sentencid' .

EI Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso, SIN  remanentes.

®

NOTIFIQUESE,

La Juez,

03
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS DE CALl

Santiago de Cali,  Noviembre 26 de 2019

RAD.   2019-00036 (JUZGADO DE ORIGEN -05)

£:toocNEo:° FJ±ECUT.#°o  6  5  7  5 -

Como  quiera  que  se  reúnen   los  requisitos  del   ah.   27   inciso  4  del   CGP,   el   cual
considera:

Use alterará la competencia cuando la  Sala Administrativa del Consejo Superior de la

Judicatura haya dispuesto que una vez en firme la sentencia deban remitirse los expedientes
a las oficinas de apoyo u ofiicinas de ejecución de sentencias declarativas o ejecutivas. En este
evento  los  funcionarjos  y  empleados  judiciales  adscritos  a  dichas  oíiicinas  ejercerán  las
actuaciones jurisdiccionales y  administrativas que  sean  necesarias  para  seguir adelante  la
ejecución ordenada en la sentencid' .

EI Juzgado'

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso,  SIN remanentes.

®

NOTIFIQUESE,

La Juez'

03
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REPUBLICA DE COL0lvIBIA

JUZGAD0 CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE  CALl

Santiago de Cali,  Noviembre 26 de 2019

RAD.   2018-00250 (JUZGADO DE ORIGEN -03)
PROCESO EJECUTIV0
AutoNo.       .±006580.

Como  quiera  que  se  reúnen  los  requisitos  del  art.   27  inciso  4  del  CGP,  el  cual
considera:

".S.e^ EI!P.r_ar_Í_l_a_ ?er]Petencia cuando !.a  Sal_a Administrativa del  Consejo Superior de ia

J^u!^i:a_t.:_r£_!sy_.a_d_i_spupsto.pqeuneve.zenfi.rmeiasentenciadeban-ráÁit;;:é-iá;:;;¿i¿;tás
a^.¡£_s_::¡cj_n_as£P9_€ppyguof¡c¡nas.deejecyc¡Óndesentenc¡asdec,arat¡vaso_ájeóút¡j:;~É;.¿:Í.e
e^v^::t_o_::o_s_ _fu=:s¡_o_:9[¡.Ps  y  emp,e.ad.oS .juq.¡C¡a,es  adscr¡tos  a  d¡Chas  of¡C¡ñá_S___éj:r_Ce_rí;í¿S
a^:t_u^:.c_¡3ín_e_s_jj:_ri_s_d_¡.Pc¡on.a,es  y.  adT,Ín¡strat¡vas  que  sean  necesarias  para  segu_¡,r_aá_e,=.;te_,_a
ejecución ordenada en la sentencid' .

EI Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso, SIN remanentes.

NOTIFIQUESE,

La Juez'

03
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGAD0 CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS DE CALl

Santiago de Cali,  Noviembre 26 de 2019

RAD.   2015-00647 (JUZGADO DE ORIGEN -05)

£:t%CNEo:° EULE9¥T`í°0  6  5  8  1  `

Como  quiera  que  se  reúnen   los  requisitos  del   art.   27   inciso  4  del   CGP,   el   cual
considera:

"Se ?Iterar± Ia competencia cuando la  Sala Administrativa del Consejo Superior de la

J_upicat.yrp hay.a dispuesto .fiL!e un? ve_z en firme ia sentencia deban remitirsé ios éxpedientes
a ias pfic.inas.de epoyo u oficinas de ejecución de sentencias deciarativas o ejecutivás. En este
evento.Ios  fu.nc.ionari.os  y  empleados  judiciaies  adscritos  a  dichas  cificiñas  ejercerán  ias
a?tuaci.f!nes jyrisdiccionales  y  administrativas  que  sean  necesarias  para  segui;  adelante  la
ejecución ordenada en la sentencid .

EI Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso,  SIN remanentes.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

03
GLORIA
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REPUBLICA DE  COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE
CALl

Santiago de Cali,  Noviembre 26 de 2019

RAD. 2015-00788 (JUZGADO DE ORIGEN -34)
AutoNO.             ü`í         e,:13:t3

PROCESO EJECUTIVO

DTE.    BANCO DE LAS MICORFINANZAS BANCAMIA S.A.

DDO.   CAMPO HELl lvIENESES USAMA Y CELLY CORREA SANCHEZ

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácíto por inactividad del proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas  Las  presentes  diligencias  se  advierte que  la  úmma  actuación  que  dio  impulso  al
proceso  fue  el  auto  calendado  el  23  de  Octubre  de  2017,  por  medio  del  cual  REFORMA
LIQUIDACION  DEL  CREDITO,  auto  que fue  notificado  por  anotación  en  estado  del  25  de
octubre de 2017, sin que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor.

El  artículo  317,  numeral  2,  del  Códúo  General  del  Proceso  señala:  "Ctmndo  un p/oceso o
actuación de cualquier naturaleza,  en cualquiera de  sus etapas,  permanezca inactivo en la
secretaria del despacho,  porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo
de  un  (1)  año  en  primera  o  única  instancia,  contados  desde  el  día  siguiente  a  la  última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,   a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se
decretará  la terminación  por desistimiento tácito sin  necesidad  de  requerimiento previo.  En
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.- El desistimiento
tácito  se  regirá  por  las  siguientes  reglas:   a)   ...  b)   Sj  el  proceso  cuenta  con  sentencia
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo
previsto en este numeral será de dos (2) años., ( . . .)"

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación surtída
en el mismo, se advíerte que han trascurndo más de dos años de inactividad, contados desde
la  úmma  actuación,    cumpliéndose  a  cabalidad  los  presupuestos  de  la  norma  en  cita,  se
dispondrá  la terminación del  proceso por desistimiento tácito y arcmvo del  mismo,  como en
efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución
de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

1°-  Declarar terminado  el  proceso  Ejecutivo  Singular  adelantado  por     BAl\lco  DE  LAS
MICORFINANZAS    BANCAMIA   S.A.en   CAMPO   HELI    MENESES    USAMA   Y   CELLY
CORREA    SANCHEZpor    desistimk=nto    tácito,    de    acuerdo    con    lo    expuesto    en    las
motivaciones.  (Art.  317 Núm.  2 líteral  b del  CGP).



2°-  En  caso  de  existir  dineros  a  cargo  de  este  proceso,  ORDENASE  la  entrega  estos  al
demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3°-En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y exista
embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que los haya solicitado.

4°- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso.  Líbrese los oficios
a  que  haya  lugar  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandada  previa  verificación  de  la  no
existencia de remanentes.

5°-Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y hágase
entrega a  la  parte demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la  terminación  y  los
pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.

6°- Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior,  pase el expediente al archivo definitivo
de procesos,  previa cancelación de la radicación.

JUZGAl)0 4 CIV.L MUNICIPAL DE
EJECucloN  DE SENTENCIA

DE SANTIAGO  DE  CALI

En  Estado  No.   205  de  hoy  se  notifica  a  las  partes  el  aiito
anter.or.  8  a.m.

Fecha                                   ?_t"

®
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUART0 CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE
CALl

Santiago de Cali,  Noviembre 26 de 2019

RAD. 2016-0086 (JUZGADO DE 0RIGEN -03)
AutoNo.    t   .>   0   0  6   6   0   0

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR

DTE.    BANCO C0lvIERCIAL AV VILLAS S.A. Cesionario GRUPO CONSULTOR
ANDIN0

DDO.   CARLOS MAURICIO CRUZ 0RTIZ

®

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácfto por inactividad del proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas  las  presentes  dilúencias  se  advierte  que  la  úMima  actuación  que dio  impulso  al
proceso fue el  auto  calendado  el   18  de Octubre   de  2017,  por medio del  cual  se  avoco
conocimiento, auto que fue notmcado por anotación en estado del 20 de Octubre de 2017,
sin que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor.

El  artículo  317,  numeral  2,  del  Códúo  General  del  Proceso  señala:  "Cuando  un pnJceso  o
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría
del  despacho,  porque  no  se  solicita  o  realiza  ninguna  actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en
primera  o  única  instancia,  contados desde  el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o desde  la  última
diligencia  o  actuación,  a  petición  de  parle  o de  oficio,  se  decretará  la  terminación  por desistimiento
tácito sin necesidad de requerimiento previo.  En este evento no habrá condena en costas o perjuicios
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a)  . . . b) Si el proceso
cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  del  demandante  o  auto  que  ordena  seguir  adelante  la
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;  (. . .)"

AsÍ las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación surtk]a
en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados desde
la  úmma  actuación,    cumpliéndose  a  cabalidad  los  presupuestos  de  La  norma  en  cfta,  se
dispondrá  la terminación del  proceso por desistimiento tácito y archivo del  mismo,  como en
efecto se resolverá, sin más consideraciones, el JUEgado Cuarto CMI Municipal de Ejecución
cilésentenciasdesantiagodecali,

RESUELVE:

1°-Declarar terminado el proceso Ejecuti\Ío Singular  adelantado por BANCO COMERCIAL
AV   VILLAS   SA.    Cesionario   GRUPO   CONSULTOR   ANDINO   en   contra   CARLOS
MAURICI0  CRUZ  ORTIZ  por  desistimiento  tácito,   de  acuerdo  con   lo  expuesto  en   las
motivaciones.  (Art.  317  Núm.  2  lfteral  b del CGP).

2°-  En  caso de existir dineros  a  cargo de este  proceso,  ORDENASE  la entrega  de estos al
demandado en La medida que no exista embargo de remanentes.

3°-En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y exista
embargo de remarientes, dejasen a disposición del Juzgado que los haya solicjtado.



4°- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas,  si fuera el caso.  Librese los oficios
a  que  haya  lugar  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandada  previa  verificación  de  la  no
existencia de remanentes.

5°-Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y hágase
entrega a  la  parte demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la terminación  y  los
pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.

6°-Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior,  pase el expediente al archivo definitivo
de procesos,  previa cancelación de la radicación.

JUZGADO  4  CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJECUCI0N  DE SENTENCI^

DE  SANTIAGO  DE  CALI

En  Estado  No.  205  de  hoy  se  notifica  a  las  partes  el  auto
anterior   s  a.m.

Fecha;                                         \      ,`

uriost`g,t,,"

®
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REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE
CALl

Santiago de Cali,  Septiembre 26 de 2019

Eát:.#i5-o&27.8tJuozG6A%ooDFORiGEN.oí2,

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR

DTE.    CRISTHIAN ADOLFO GUTIERREZ

DDO.   ARNEL BERRIO ANAYA

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas  las  presentes  diligencias  se  advierte  que  la  última  actuación  que  dio  impulso  al
proceso fue el auto calendado el 22 de Noviembre de 2017,  por medio del cual se agregó a
los autos respuesta de pagador, auto que fue notificado por anotación en estado del 24 de
Noviembre de 2017,  sin que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor.

El  artículo  317,  numeral  2,  del  Código  General  del  Proceso  señala:  "Cuando  un proceso  o
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría
del  despacho,  porque  no  se  solicita  o  realiza  ninguna  actuación  durante  el  plazo de  un  (1)  año en
primera  o  única  instancia,  contados desde  el  día  siguiente a  la  última  notificación  o  desde  la  última
diligencia  o actuación,  a  petición  de  pane  o  de  oficio,  se  decretará  la  terminación  por desistimiento
tácito sin necesidad de requerimiento previo.  En este evento no habrá condena en costas o perjuicios
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a)  . . . b)  Si el proceso
cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  del  demandante  o  auto  que  ordena  seguir  adelante  la
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (. . .)"

AsÍ las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación surtida
en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados desde
la  última  actuación,    cumpliéndose  a  cabalidad  los  presupuestos  de  la  norma  en  cita,  se
dispondrá  la terminación del  proceso por desistimiento tácito y archivo del  mismo,  como en
efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto CMI Municipal de Ejecución
de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

1°-Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por CRISTHIAN ADOLFO
GUTIERREZ  contra   ARNEL  BERRIO ANAYA  por desistimiento  tácito,  de  acuerdo  con  lo
expuesto en  las motivaciones.  (Art.  317  Núm.  2  literal  b del CGP).

2°- En caso de existir dineros a cargo de este proceso,  ORDENASE la entrega de estos al
demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.



3°-En ei evento de que haya dineros o bieneé embargados a cargo de este proceso y exista
embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que los haya solicitado.

4°-Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas,  si fuera el caso.  Líbrese los oficios
a  que  haya  lugar  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandada  previa  verificación  de  la  no
existencia de remanentes.

5°-Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y hágase
entrega  a  la  parte demandante,  con  indicación  precisa del  motivo  de  la  terminación  y  los
pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.

6°-Ejecutoriada  esta decisión y cumplido  lo anterior,  pase el  expediente al  archivo definitivo
de procesos, previa cancelación de la radicación.

plNZÓN
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS CALl

Santiago de Cali,  Noviembre 26 de 2019
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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR

DTE.    BANCO DE LAS IvllcoRFINANZAS BANCAMIA S.A.S.A. Cesionario Fondo
Nacional de Garantias S.A.

DDO.   RAUL CHARRY NAVIA

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas  las  presentes diligencias  se  advierte  que  la  última  actuación  que  dio  impulso  al
proceso fue el  auto  calendado el  09 de  Noviembre  de  2019,  por medio del  cual  se acepta
renuncia de poder, auto que fue notificado por anotación en estado del  14 de Noviembre de
2017,  sin que a la fecha se evidencie impulso procesal por pane del actor.

El  artículo  317,  numeral  2,  del  Código  General  del  Proceso  señala:  "Ct/ando  un proceso o
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas,  permanezca inactivo en la
secretaria del despacho,  porque no se solicfta o realiza ninguna actuación durante el plazo
de  un  (1)  año  en  primera  o  única  instancia,  contados  desde  el  día  siguiente  a  la  última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se
decretará  la terminación  por desistimiento tácito sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.- El desistimiento
tácito  se  regirá  por  las  siguientes  reglas:  a)   ...  b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo
previsto en este numeral será de dos (2) años;  ( . . .)"

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación surtida
en el mismo, se adviene que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados desde
la  última  actuación,    cumpliéndose  a  cabalidad  los  presupuestos  de  la  norma  en  cita,  se
dispondrá  la terminación del  proceso por desistimiento tácito y archivo del  mismo,  comó en
efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución
de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

1°-  Declarar  terminado  el  proceso  Ejecutivo  Singular  adelantado  por  BANCO  DE  LAS
MICORFINANZAS     BANCAMIA     S.A.S.A.     CESIONARIO     FOND0     NACIONAL     DE
GARANTIAS S.A.en contra de RAUL CHARRY NAVIA por desistimiento tácito, de acuerdo
con  lo expuesto en las motivaciones.  (Art.  317  Núm.  2 Iiteral  b del  CGP).

2°- En caso de existir dineros a cargo de este proceso,  ORDENASE  la entrega de estos al
demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.



3°-En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y exista
embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que los haya solicitado.

4°-Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas,  si fuera el caso.  Líbrese los oficios
a  que  haya  lugar  y  hágase  entrega  a  la  pane  demandada  previa  verificación  de  la  no
existencia de remanentes.

5°-Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y hágase
entrega  a  la  parte  demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo de  la  terminación  y  los
pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.

6°-Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior,  pase el expediente al archivo definitivo
de procesos,  previa cancelación de la radicación.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGAD0 CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS CALl

Santiago de Cali,  Noviembre 26 de 2019

RAD.  201.5-00137 (JUZGADO  DE ORIGEN  -27)
AutoNo.    ü  i   ©  ®  s   3   0  u3

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR

DTE.    CO0PERATIVA DE SERVICIOS DE OCCIDENTE

DDO.  ALVARO CASTILL0 HURTADO

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso.

®

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas  las  presentes  diligencias  se  advierte  que  la  última  actuación  que  dio  impulso  al
proceso  fue  el  auto  calendado  el  24  0ctubre  de  2017,  por  medio  del  cual  se  resuelve
solicitud,  auto que fue  notificado  por anotación  en  estado  del  26 de  Octubre  de  2017,  sin
que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor.

El  artículo  317,  numeral  2,  del  Código  General  del  Proceso  señala:  "Cuando  un proceso  o
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría
del  despacho,  porque  no  se  solicita  o  realiza  ninguna  actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  aito en
primera  o  única  instancia,  contados desde  el día  siguiente  a  la  última  notificación  o desde  la  última
diligencia  o actuación,  a  petición  de  parie  o de  oficio,  se  decretará  la  terminación  por desistimiento
tácito sin necesidad de requerimiento previo.  En este evento no habrá condena en costas o perjuicios
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  a)  . . . b) Si el proceso
cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor del  demandante  o  auto  que  ordena  seguir  adelante  la
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; ( . .)"

AsÍ las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación surtida
en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados desde
la  última  actuación,    cumpliéndose  a  cabalidad  los  presupuestos  de  la  norma  en  cita,  se
dispondrá  la terminación del  proceso  por desistimiento tácito y archivo del  mismo,  como en
efecto se resolverá, sin más consideraciones, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI,

RESUELVE:

1°-  Declarar terminado el  proceso  Ejecutivo Singular adelantado  por COOPERATIVA  DE
SERVICIOS  DE  OCCIDENTEen  contra  ALVARO  CASTILLO  HURTADO  por desistimiento
tácito, de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones.  (Art.  317 Núm.  2 literal b del CGP).

2°- En caso  de existir dineros  a cargo de este  proceso,  ORDENASE  la  entrega  de estos al
demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.



3°-En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y exista
embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que los haya solicitado.

4°- Ordenar cancelar las medídas cautelares decretadas,  si fuera el caso.  Líbrese los oficios
a  que  haya  lugar  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandada  previa  verificación  de  la  no
existencia de remanentes.

5°-Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y hágase
entrega  a  la  parte  demandante,  con  indicación  precisa del  motivo de  la  terminación  y  los
pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.

6°-Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior,  pase el expediente al archivo definitivo
de procesos, previa cancelación de la radicación.

JUZGADO  4  CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJECUCI0N  DE  SENTENCIA

DE SANTIAGO DE C^LI

En  Estado  No.   205  de  hoy  se  notifica  a  las  partes  el  auto
anterior.  8  a.m.

Fecha;                                                                           \   1``.'         _
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REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE
CALl

Santiago de Cali,  Noviembre 26 de 2019

RAD. 2014-00919 (JUZGAD0 DE ORIGEN -25)
AutoNo.   '   ü   `-0   0   6   6   i¡   fl

PROCES0 EJECUTIV0 SINGULAR

DTE.    COOPERATIVA GENESIS "COOGENESIS"

DDO.   lvIARIA LIBIA VELEZ  DE SALDARRIAGA

®

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas  las  presentes  diligencias  se  advierte  que  la  última  actuación  que  dio  impulso  al
proceso fue el auto calendado el 9 de Agosto de 2017, por medio del cual se ordenó entrega
de   dineros   al   ejecutante  y  se   le   requirió   para   que   presentara  actualización   de
liquidación de crédito, auto que fue notificado por anotación en estado del  11  de Agosto de
2017,  sin que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor.

El  artículo  317,  numeral  2,  del  Código  General  del  Proceso  señala:  "Cuando  un  pnoceso  o
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría
del  despacho,  porque  no  se  solicita  o  realiza  ninguna  actuación  durante  el  plazo de  un  (1)  año en
primera  o  única  instancia,  contados desde el día  siguiente a  la  última  notificación  o desde  la  última
diligencia  o  actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se decretará  la  terminación  por desistimiento
tácito sin necesidad de requerimiento previo.  En este evento no habrá condena en costas o perjuicios
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a)  . . . b)  Si el proceso
cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  del  demandante  o  auto  que  ordena  seguir  adelante  la
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (. . )"

AsÍ las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación surtida
en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados desde
la  última  actuación,    cumpliéndose  a  cabalidad  los  presupuestos  de  la  norma  en  cita,  se
dispondrá  la terminación del  proceso por desistimiento tácito y archivo del  mismo,  como en
efecto se resolverá.

Sin  más consideraciones,  el Juzgado Cuarto Civil  Municipal de  Ejecución de Sentencias de
Santiago de Cali,

RESUELVE:

1°-   Declarar   terminado   el    proceso   Ejecutívo   SinguLar   de   COOPERATIVA   GENESIS
"C00GENESIS"contra  lvIARIA  LIBIA VELEZ  DE  SALDARRIAGApor desistimkgnto tácfto,

de acuerdo con  lo expuesto en Las motivaciones.  (Art.  317  Núm.  2  literal  b del  CGP).



2°-En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la trasferencia de estos
al JUZGADO OCTAV0 CIVIL IVIUNICIPAL DE MEDELLIN para el proceso con radicado 008-
2016-347   de   COOPERATIVA   FINANCIERA   COTRAFA   Nit.    890.901.176-3   contra    la
ejecutada   lvIARIA   LILIA   VELEZ   C.C.   29.021.392   por   existir   medida   de   embargo   de
remanentes vigente.

lgualmente transfiérase al  citado despacho judicial el titulo que reposa  en  la cuenta judicial
de este Juzgado 469030002088338 del 25 de agosto de 2017 por valor de $ 185.359.oo

Cumplido lo anterior remítase la comunicación del caso informando la transferencia.

3°-En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y exista
embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que los haya solicitado.

4°-Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas,  si fuera el caso.  Líbrese los oficios
a  que  haya  lugar  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandada  previa  verificación  de  la  no
existencia de remanentes.

5°-Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y hágase
entrega a  la  parte demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la  terminación  y  los
pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.

6°-Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior,  pase el expediente al archivo definitivo
de procesos,  previa cancelación de la radicación.

JUZG^DO 4  CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJECUCI0N  DE  SENT£NCIA

DE  SANTIAGO  DE  CALI

En  Estado  No.  205   de  hoy  se  notifica  a  las  partes  el  auto
anterior`  8  a.m.

.\`   '       1^

Fecha :
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REPUBLICA DE COL0IUIBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS CALl

Santiago de Cali,  Noviembre 26 de 2019

RAD. 2014-00285 (JUZGAD0 DE 0RIGEN -004)
Auto No.

8  +-   0   -J   5   c   1   :

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR

DTE.    HENRYORREG0

DDO.  VICTOR MANUEL 0CORO

®

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas  las  presentes  diligencias  se  advierte  que  la  última  actuación  que  dio  impulso  al
proceso fue el auto calendado el 03 de Octubre de 2017, por medio del cual ordena entrega
de títulos,  auto que fue  notificado  por anotación  en estado del  05 de Octubre de 2016,  sin
que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor.

El  artículo  317,  numeral  2,  del  Código  General  del  Proceso  señala:  "Cuanc/o  un proceso  o
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría
del  despacho,  porque  no  se  solicita  o  realiza  ninguna  actuación  durante  el  plazo de  un  (1)  año en
primera  o  única  instancia,  contados desde  el  día siguiente a  la  última  notificación  o desde  la  última
diligencia  o  actuación,  a  petición  de  parie  o de  oficio,  se  decretará  la  terminación  por desistimiento
tácito sin necesidad de requerimiento previo.  En este evento no habrá condena en costas o perjuicios
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a)  , . . b) Si el proceso
cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  del  demandante  o  auto  que  ordena  seguir  adelante  la
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (. . .)"

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación surtida
en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados desde
la  última  actuación,    cumpliéndose  a  cabalidad  los  presupuestos  de  la  norma  en  cita,  se
dispondrá  la terminación del  proceso por desistimiento tácito y archivo del  mismo,  como en
efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución
de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

1°-  Declarar  terminado  el  proceso  Ejecutivo  Singular  adelantado  por  HENRY  ORREGO
contra VICTOR  MANUEL OCORO GUTIERREZ por desistimiento tácito,  de acuerdo con  lo
expuesto en  las motivaciones.  (Ah.  317  Núm.  2 literal b del  CGP).



2°-En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos a la
parte  demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  liquidación  del  crédito,  y  costas  aprobadas
previa  imputación  de  los  pagos  realizados  y  el  excedente  entréguese  al  demandado  en  la
medida que no exista embargo de remanentes.

3°-En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y exista
embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que los haya solicitado.

4°-Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas,  si fuera el caso.  Librese los oficios
a  que  haya  lugar  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandada  previa  verificación  de  la  no
existencia de remanentes.

5°-Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y hágase
entrega  a  la  parte demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo de  la  terminación  y  los
pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.

6°-Ejecutoriada esta decisión y cumplido  lo anterior,  pase el  expediente  al  archivo definitivo
de procesos,  previa cancelación de la radicación.

®
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE
CALI

Santiago de Cali,  Noviembre 26 de 2019

RAD. 2014-00136 (JUZGADO DE ORIGEN -09)
AutoNo.      .   ®  i  ®   ¿  á   ¿   :   J

PROCESO EJECUTIVO

DTE.    BANC0 DE OCCIDENTE SA CESIONARlo RF ENCORES SAS

DDO.  JUAN CARLOS BARONA BENJUMEA

®

Procede el despacho a resolver sobre el desistimk3nto tácíto por inactividad del proceso.

PARA RESOLVER SE CONS[DERA.

Revisadas  las  presentes  dilúencias  se  advierte que  la  úmma  actuación  que dio  impulso  al
proceso fue el auto calendado el  14 de Novíembre de 2017,  por medio del cual abstiene de
dlar trámite a liquidación de crédito presentada, auto que fue notificado por anotación en
eestado del  16 de  Novjembre de 2017,  sin  que a  la fecha se evidencie  impulso  procesal  por
Lirtedelactor.

El  artículo  317,  numeral  2,  del  Código  Germral  del  Proceso  señala:  "Cuancho  un prooeso o
actuación de cualquier naturaleza,  en cualquiera de sus etapas,  permanezca inactivo en la
secretaría del despacho,  porque no se solicita o realiza ninguna acluación durante el plazo
de  un  (1)  año  en  primera  o  única  instancia,  contados  desde  el  día  siguiente  a  la  última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se
decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.  En
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.- El desistimiento
tácito  se  regirá  por  las  siguientes  reglas:  a)   ...  b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo
previsto en este numeral será de dos (2) años;  ( . . .)"

AsÍ las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación surtida
eii el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados desde
La  úmma  actuación,    cumpliéndose  a  cabaldad  los  presupuestos  de  la  noma  en  cita,.se
dispondrá  La terminación del  proceso  por desistimiento tácfto y arcmvo del  mismo,  como en
efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución
de Sentencias de Santiago de Calj,

RESUELVE:

1°-   Declarar  terminado   el   proceso   Ejecuti\ro   Singular  adelantado   por        BANCO   DE
OCCIDENTE SA CEsloNARIO RF ENCORES SAS en contra de JUAl\l CARLOS BARONA



BENJUMEA por desistimiento tácito,  de acuerdo con  lo expuesto en  las motivaciones.  (Art.
317  Núm.  2 literal  b del  CGP).

2°-  En  caso  de  existir  dineros  a  cargo  de  este  proceso,  ORDENASE  la  entrega  estos  al
demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3°-En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y exista
embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que los haya solicitado.

4°-Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas,  si fuera el caso.  Líbrese los oficios
a  que  haya  lugar  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandada  previa  verificación  de  la  no
existencia de remanentes.

5°-Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y hágase
entrega a  la  parte demandante,  con  indicación  precisa del  motivo de  la  terminación  y  los
pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.

6°-Ejecutoriada esta decisión y cumplido  lo anterior,  pase el expediente  al archivo definitivo
de procesos,  previa cancelación de la radicación.

1.
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REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE
CALI

Santiago de Cali,  Noviembre 26 de 2019

RAD. 2016-00763 (JUZGADO DE ORIGEN -08)
Auto No.

t  .-  0  0  6  6  0  7

PROCESO EJECUTIVO

DTE.    UNIDAD  RESIDENCIAL  PRIMERO  DE  MAYO

DDO.   ELSY FERNANDEZ DE GIRALDO

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas  las  presentes  dilúencias  se  advierte  que  la  úmma  actuación  que dio  impulso  al
proceso  fue  el  auto  calendado  el   24  de  Octubre  de  2017,   por  medio  del   cual  avoca
conocimiento,  auto que fue notmcado por anotación en estado del 26 de Octubre de 2017,
sin que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor.

El  artículo  317,  numeral  2,  del  Códúo  General  del  Proceso  señala:  "Cuando  m proceso o
actuación de cualquier naturaleza,  en cualquiera de sus etapas,  permanezca  inactivo en la
secretaría del despacho,  porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo
de  un  (1)  año  en  primera  o  única  instancia,  contados  desde  el  día  siguiente  a  la  última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a  petición  de  parie  o  de  oficio,  se
decretará  la terminación  por desistimiento tácito sin  necesidad  de requerimiento previo.  En
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.- El desistimiento
tácito  se  regirá  por  las  siguientes  reglas:  a)   ...  b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo
previsto en este numeral será de dos (2) años;  ( . . .)"

AsÍ las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación surtida
en el mismo, se advk3rte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados desde
la  úmma  actuación,    cumpliéndose  a  cabalidad  los  presupuestos  de  la  norma  en  cita,  se
dispondrá  la terminación del  proceso por desistimiento tácito y archivo del  mismo,  como en
efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Cívil Municipal de Ejecución
de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

1°-    Declarar   terminado    el    proceso    Ejecutivo    Singular   adelantado    por          UNIDAD
RESIDENCIAL    PRIMERO    DE    MAYO       en    ELSY    FERNANDEZ    DE    GIRALD0    por
desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones.  (Art.  317 Núm. 2 meral
b del CGP).



2°-  En  caso  de  existir dineros  a  cargo  de  este  proceso,  ORDENASE  la  entrega  estos  al
demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3°-En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y exista
embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que los haya solicitado.

4°-Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas,  si fuera el caso.  Líbrese los oficios
a  que  haya  lugar  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandada  previa  verificación  de  la  no
existencia de remanentes.

5°-Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y hágase
entrega a  la  parte demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la terminación  y  los
pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.

6°-Ejecutoriada esta decisión  y cumplido lo anterior,  pase el expediente al  archivo definitivo
de procesos,  previa cancelación de la radicación.

plNZÓN

JUZGADO  4  CIVIL  MUNICIPAI  DE
EJECUCION  DE  SENTENCIA

DE  SANTIAGO  DE  CALI

En  Estado  No.   205  de  hoy  se  notifica  a  las  partes  el  auto
anterior.  8  a.m                                           \, \

Fecha:                             `        `,       )\           ¿
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REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGAD0 CUARTO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE
CALl

Santiago de Cali,  Noviembre 26 de 2019

RAD. 2017-00038 (JUZGADO DE ORIGEN -32)
AutoNo-ü>OD6609

PROCESO EJECUTIVO

DTE.    BANCO DE BOGOTAS.A

DDO.   FABIAN  ENRIQUE ORDOÑEZ ACHURY

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas  las  presentes  diligencias  se  advierte que  La  úmma  actuación  que dio  impulso  al
proceso  fue  el  auto  calendado  el  14  de  septiembre  de  2017,  por  rnedio  del  cual  agrega
respuesta de bancos, auto que fue notmcado por anotación en estado del 18 de septiembre
dcle 2017, sin que a la fécha se evidencie impulso procesal por parte del actor.

El  anículo  317,  numeral  2,  del  Código General  del  Proceso  señala:  "CL/ando  t/n p/ioceso o
actuación de cualquier naturaleza,  en cualquiera de sus etapas,  permanezca inactivo en la
secretaría del despacho,  porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo
de  un  (1)  año  en  primera  o  única  instancia,  contados  desde  el  día  siguiente  a  la  última
noíificación  o  desde  la  última  diligencia  o  acluación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se
decretará  la terminacjón  por desjstjmiento tácito sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.- El desistimiento
tácito  se  regirá  por  las  siguientes  reglas:   a)   ...  b)   Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo
previsto en este numeral será de dos (2) años;  ( . . .)"

AsÍ las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación surtida
en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactivk]ad, contados desde
la  úmma  actuación,    cumpliéndose  a  cabalidad  los  presupuestos  de  la  noma  en  cita,  se
dispondrá la terminación del  proceso por desistimiento tácito y arcmvo del  mismo,  como en
efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución
de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

#-+iL##ffi##ÉLPRTLffiáÉsg#±sincg:LaE?i,rri#'epmtN#o?EdeF=#
con  lo expuesto en  las motivaciones.  (Art.  317  Núm.  2  lfteral  b del CGP).



2°-  En  caso  de  existir  dineros  a  cargo  de  este  proceso,  ORDENASE  la  entrega  estos  al
demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3°-En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y exista
embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que los haya solicitado.

4°- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso.  Líbrese los oficios
a  que  haya  lugar  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandada  previa  verificación  de  la  no
e*i±iendi; de r-emtinemés.  ExisTEN  REMANENTES  A FAVoR DEL JUZGADo  i4 CiviL
DEL  CIRCUIT0  DE  CALI  RADICACIÓN  014-2016-290  de  BANCO0MEVA  S.A.  contra
FABIAN ENRIQUE ORDOÑEZ ACHURY.

5°-Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y hágase
entrega a  la  parte demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la terminación  y  los
pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.

6°-Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior,  pase el expediente al archivo definitivo
de procesos,  previa cancelación de la radicación.

JUZGADO  4  CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJECUC[Olt  DE  SENTENCIA

DE  SANTI^GO  DE  CALI

En  Estado  No.  205  de  hoy  se  notifica  a  las  partes  el  auto
anterlor   8_a,m,.       í\\-\\17\`'`'\
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGAD0 CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE
CALl

Santiago de Cali,  Noviembre 26 de 2019

RAD. 2017-00443 (JUZGADO DE 0RIGEN -22)
AutoNo.            OJ-006609

PROCESO EJECUTIVO

DTE.    BANCO DE BOGOTA

DDO.   HERNAN  DARIO GIRALDO AGUDELO

®

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas  las  presentes  diligencias  se  advierte  que  la  última  actuación  que  dio  impulso  al
proceso fue el auto calendado el 16 de Noviembre de 2017,  por medio del cual REFORIVIA Y
APRUEBA LIQUIDACION  DEL CRÉDITO,  auto que fue notificado  por anotación en estado
del 20 de Noviembre de 2017, sin que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del
actor.

El  artículo  317,  numeral  2,  del  Código  General  del  Proceso  señala:  "Cuando un proceso o
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas,  permanezca inactivo en la
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo
de  un  (1)  año  en  primera  o  única  instancia,  contados  desde  el  día  siguiente  a  la  última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,   a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se
decretará  la terminación  por desistimiento tácito sin  necesidad de  requerimiento previo.  En
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.- El desistimiento
tácito  se  regirá  por  las  siguientes  reglas:   a)   ...  b)   Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo
previsto en este numeral será de dos (2) años;  ( . . .)"

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación surtida
en el mismo, se adviene que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados desde
la  última  actuación,    cumpliéndose  a  cabalidad  los  presupuestos  de  la  norma  en  cita,  se
dispondrá  la terminación del  proceso por desistimiento tácito y archivo del  mismo,  como en
efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución
de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:



1°-Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE BOGOTA
en  contra  de  HERNAN  DARI0  GIRALDO  AGUDEL0  por desistimiento tácito,  de  acuerdo
con  lo expuesto en las motivaciones.  (Art.  317  Núm.  2 literal b del CGP).

2°-  En  caso  de  existir  dineros  a  cargo  de  este  proceso,  ORDENASE  la  entrega  estos  al
demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3°-En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y exista
embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que los haya solicitado.

4°- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas,  si fuera el caso.  Líbrese los oficios
a  que  haya  lugar  y  hágase  entrega  a  la  pane  demandada  previa  verificación  de  la  no
existencia de remanentes.

5°-Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y hágase
entrega  a  la  parte  demandante,  con  indicación  precisa del  motivo de  la  terminación  y  los
pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.

6°-Ejecutoriada esta decisión y cumplido  lo anterior,  pase el expediente  al archivo definitivo
de procesos,  previa cancelación de la radicación.

®



EEiEí   iB

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGAD0 CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS CALl

Santiago de Cali,  Noviembre 26 de 2019

RAD. 2015-00486 (JUZGAD0 DE ORIGEN -20)
AutoNo.          ti-©/D6610

PROCESO EJECUTIVO

DTE.    BANCO  DE OCCIDENTE

DDO.   WILMER WAYARA ARIAS

®

®

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácíto por inactividad del proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas  las  presentes  diligencias  se  advierte  que  la  úMma  actuación  que  dio  impulso  al
proceso fue el auto calendado el  16 de Noviembre de 2017,  por medio del cual abstiene de
cilftirtrámitealiquidacióndecréditopresentada,autoquefuenotfficadoporanotaciónen
estado del  20 de  Noviembre de 2017,  sin que a  la fecha  se evidencie  impulso procesal  por
Liriedelactor.

El  artículo  317,  numeral  2,  del  Código  Germral  del  Proceso  señala:  "Ct/ando  t/n p/oceso o
actuación de cualquier naturaleza,  en cualquiera de sus etapas,  permanezca inactivo en la
secretaría del despacho,  porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo
de  un  (1)  año  en  primera  o  única  instancia,  contados  desde  el  día  siguiente  a  la  última
notmicación  o  desde  la  última  diligencia  o  acíuación,   a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se
decretará la terminación  por desistimiento tácito sin  necesidad de  requerimiento  previo.  En
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.-El desistimiento
tácito  se  regirá  por  las  siguientes  reglas:   a)   ...  b)   Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo
previsto en este numeral será de dos (2) años;  (. . .)"

AsÍ las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación surtida
en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados desde
La  última  actuación,    cumpliéndose  a  cabalidad  los  presupuestos  de  la  norma  en  cita,  se
dispondrá  la terminación del  proceso por desistimiento tácfto y archivo del  mismo,  como en
efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuaho Cívil Municipal de Ejecución
de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

1°-   Declarar   terminado   el   proceso   Ejecutivo   Singular   adelantado   por      BANCO   DE
OCCIDENTE  en  WILMER  WAYARA  ARIAS  por  desistimiento  tácito,  de  acuerdo  con  lo
expuesto en  las motivaciones.  (Art.  317  Núm.  2 Iiteral  b del  CGP).



2°-  En  caso  de  existir  dineros  a  cargo  de  este  proceso,  ORDENASE  la  entrega  estos  al
demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3°-En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y exista
embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que los haya solicitado.

4°-Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas,  si fuera el caso.  Líbrese los oficios
a  que  haya  lugar  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandada  previa  verificación  de  la  no
existencia de remanentes.

5°-Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y hágase
entrega a  la  parte demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo de  la  terminación  y  los
pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.

6°-Ejecutoriada esta decisión  y cumplido  lo anterior,  pase el  expediente al  archivo definitivo
de procesos,  previa cancelación de la radicación.

JUZGADO 4  CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJECUCION  DE  SENTENCIA

DE  SANTIAGO  DE  CALI

En  Estado  No.   205  de  hoy  se  notifica  a  las  partes  el  auio
anterior   s  a.m.

Fecha.                                  „,,\\;        ..`         L
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS DE
CALl

®

Santiago de Cali,  Noviembre 26 de 2019

RAD. 2015:00795 (JUZGADO DE ORIGEN -29)
AutoNo.           ¥J     `r    €1    £    .3    L5          1

PROCESO EJECUTIVO

DTE.    lNTERNACIONAL DE ELECTRICOS SAS

DDO.   lNSTALAcloNES Y MONTAJES CARTAGENA SAS

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácfto por inactividad del proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas  las  presentes  dilúencias  se  advierte  que  la  úMima  actuación  que  dio  impulso  al
proceso fue el auto calendado el 14 de Noviembne de 2017, por medio del cual se  REFORIVIA
LA LIQUDACION  DE  CREDITO,  auto que fue notmcado por anotación en estado del  16 de
Noviembre de 2017, sin que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor.

El  artículo  317,  numeral  2,  del  Códúo  General  del  Proceso  señala:  "Cuando  un p/oceso o
ac;Íuación de cualquier naíuraleza,  en cualquiera de sus etapas,  permanezca inactivo en la
secretaría del despacho,  porque no se  solicita o realiza  ninguna  actuación durante  el  plazo
de  un  (1)  año  en  primera  o  única  instancia,  contados  desde  el  día  siguiente  a  la  última
nolíficación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se
decretará la terminación  por desistimiento tácito sin  necesidad de  requerimiento previo.  En
este evento no habrá condena en costas o peüuicios a cargo de las partes.-El desistimiento
tácito  se  regirá  por  las  siguientes  reglas:   a)   ...  b)   Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo
previsto en este numeral será de dos (2) años; ( . . .)"

AsÍ las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación surtida
en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactivk]ad, contados desde
la  úmma  actuación,    cumpliéndose  a  cabalídad  los  presupuestos  de  la  norma  en  cita,  se
dispondrá  la teminación del  proceso  por desistimiento tácfto y arcmvo del  mismo,  como en
efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución
de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

1°-  Declarar terminado  el  proceso  Ejecutivo  Singular adelantado  por     lNTERNACIONAL
DE   ELECTRICOS   SAS   en   lNSTALACIONES   Y   MONTAJES   CARTAGENA   SAS   por



desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones.  (Art.  317 Núm. 2 literal
b del CGP).

2°-  En  caso  de  existir  dineros  a  cargo  de  este  proceso,  ORDENASE  la  entrega  estos  al
demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3°-En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y exista
embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que los haya solicitado.

4°-Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas,  si fuera el caso.  Líbrese los oficios
a  que  haya  lugar  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandada  previa  verificación  de  la  no
existencia de remanentes.

5°-Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y hágase
entrega a  la  parte demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la terminación  y  los
pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.

6°-Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior,  pase el expediente al archivo definitivo
de procesos,  previa cancelación de la radicación.

1.

PINZON
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA

RAD.      11-2017-00882-00-00
S i  o o  6  5 nt fi

AUTO No.

Santiago de Cali,  noviembre veintiséis de  Dos Mil  Diecinueve.

La  SOCIEDAD  NIÑO VASQUEZ & ASOCIADOS  S.A.S.  en  calidad  de  secuestre  informa

que en la diligencia celebrada el  1  de octubre de 2019,  se encuentra viciada de nulidad en
razón  a  que  el  inmueble  embargado  no  le  fue  entregado  al  secuestre  y  en  ese  evento
solicita  requerir a  la  COMISION  CIVIL  No.17  de  la  Secretaria  de  Seguridad  y Justicia  de
la  Alcaldía  de  Cali,  para  que  realice  de  nuevo  la  diligencia  cumpliendo  lo  indicado  en  el
art.  595 numeral 4 del  C.G.P.

Consagra  la  norma  invocada  que  "4.  La  entrega  de  bienes  al  secuestre  se  hará  previa
relación de ellos en el acta, con indicación del estado en que se encuentren."

Revisada  el  acta  de  secuestro de  1  de  octubre de  2019,  obrante  a folio  147,  se  observa
que  contiene  las  condiciones  consagradas  por  la  ley,  esto  es,  la  ubicación  y  descripción
del bien,  la participación de la representante de la Secretaria de Seguridad y Justicia de la
Alcaldia de Cali,  parte demandante,  el secuestre designado y de una  persona que atendió
la   diligencia.   No   se   hicieron   menciones   sobre   inconformidades   como   las   que   ahora
menciona el secuestre.

De este acto no se desprende la nulidad aludida en el anterior escrito, tomando en cuenta
del  el  inmueble  aparece  descrito  con  detalle,  y  cuenta  con  declaración  expresa  de  estar
legalmente  secuestrado,  y  manifestación  del  auxiljar  de  la  justicia  de  recibir  de  manera
real y material.

Sin  embargo,  se  solicitara  a  la  Secretaria  de  Seguridad  y  Justicia  de  la Alcaldía  de  Cali,

que  informe  la  forma  en  la  que  se  adelantan  las  diligencias  de  secuestro  de  inmuebles
contenidas     en     comisjones     asignadas     por    los     diferentes    despachos    judiciales,
recordándoles  que  se  deben   cumplir  las  ritualidades  consagradas  en  el   art.   595  del
C.G.P.,  al efecto se remite copia  del  escrito del  19 de  noviembre de 2019  presentado por
la Sociedad  NIÑO VASQUEZ & ASO0CIADOS S.A.S.  a efectos de que se informe sobre
la  valides  de  la  diligencia  de  secuestro  del   1   de  octubre  de  2019  ordenada  en  este

proceso,  y  los  pormenores  de  la  misma,  y  de  carecer  de  requisitos  legales  proceda  a
repetirla dejando notas de las actuaciones cumplidas en la misma.

Por tanto,  el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.  NEGAR  la  solicitud  contenida  en  escrito  del   19  de  noviembre  de  2019,  en
virtud  a  que  no  se  desprende  del  acta  de  secuestro  del  1  de  octubre  de  2019  falta  de
cumplimiento   de   requisitos   para   su   validez,   y   su   contenido   se   encuentra   ratificado
mediante firma impuesta por los asistentes a la misma.

SEGUNDO.    OFICIAR  a  Secretaria  de  Seguridad  y  Justicia  de  la  Alcaldía  de  Cali  y  la
Profesional     Universitario     Comisionada     No.     17,     DRA.     FRANCIA     ELENA     PEREZ
VELAZQUEZ,   para   que   informe   la  forma   en   la   que   se   adelantan   las  diligencias   de
secuestro   de    inmuebles,    contenidas    en    comisiones    asignadas    por   los    diferentes
despachos judiciales,  recordándoles  el  deber de  cumplir  las  ritualidades  consagradas  en
el  art.  595 del  C.G.P.,  al  efecto  se  remite  copia del  escrito  del  19 de  noviembre de  2019

presentado por la Sociedad NIÑO VASQUEZ & ASOOCIADOS S.A.S.  a efectos de que se
informe sobre  la valides de  la diligencia de secuestro del  1  de octubre de 2019  ordenada



en este proceso0760014003011201700882-00 Despacho comisorio 00442 de  12 de junio
de  2019,   los  pormenores  y  acontecimientos  de  la  misma,   y  de  carecer  de  requisitos
legales  proceda  a  repetirla  dejando  notas  puntuales  de  las  actuaciones  cumplidas  en  la
misma. Anexar la copia ordenada y la diligencia de secuestro del  1  de octubre de 2019.

NOTIFIQUESE,
La  Juez,

GLORIA EDl

®
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JUZGAD0 CUART0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION
DE SENTENCIA DE CALI

RADICACION :             7600140Ú3-018-2009-00321 -00
Santiago de Calj,  rmviembre veintiséis de  Dos  Mil  Diecinueve

Anuncia la demand#que por tercera vez solicita devolución de dineros a su favor.

Revisado el  proceso se observa que se encuentra terminado desde el  16 de julio de 2019
-folio  254 y ss  y que  en  virtud  a  medida  de  embargo  de  remanentes  comunicada  por el
JUZGADO  NOVENO  CML  MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE  SENTENCIAS  DE  CALl,
por   cuenta   del   proceso   EJECUTIVO   de          COOPVIFUTURO   contra   lNES   PERA
MONDRAGol\l  radicación  5-2012Ú0419-00,  Ios  bienes  y  dineros  desembargados  se
dejaron   por  cuenta  de  ese  proceso.  A  efectos  de  cumplir  esto  se  libraron  oficios
pertir®ntes y se solicftó al JUZGADO  DIECIOCH0 CIVIL MUNICIPAL que  los dineros que
aun  reposaban  en  La  cuenta  de  ese  despacho  fueran  dejados  a  disposición  de  ese
Proceso.

Por   Oficio   Nb.   4416   de   30   de   agosto   de      2019   el   JUZGADO   DIECIOCHO   CML
MUNICIPAL  DE  CALl  -.  Fol.  276  informa  que  dejó  dineros  a  disposición  del  proceso  5-
2012419   J)O   que   se   adelanta   en   el   JUZGADO   NOVEN0   CIVIL   MUNICIPAL   DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALl atendiendo lo ordenado en el proceso.

Este despacho  reviso  la transferencia  cumplida  a  la  cuenta  única judicial  el  29  de  agosto
de  2019  por  el  JUZGADO  DIECIOCHO  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALl  y  observa  que  los
títulos  se  dejaron  por cuenta  de  este  proceso  pues  están  constituidos  para  la  radicación
que  lo   identifica,   760014030182009-00321JJO;   sin  qim  a   la  fecha   hayan  corregido  su
error.

Obra  en  el  proceso  copia  del  OFICIO  No.  09-1162  de  29  de  mayo  de  2019,  dirúido  a
COLPENSIONES  donde  comunica   la  teminación   del   proceso   5-2012-00419-00,     por
pago de la oblúación, sin notas de remanentes.

De  lo  anterior se  infiere  que  ya  no  existe  reclamación  de  remanentes vigentes  para  este
asunto,  y  entonces  se  devolverán  los  dineros  que  reposan  en  la  cuenta  única  judicial
constftuidos para este proceso a la demandada

Ahora,  previamente a  la terminación del  proceso,  se emmó auto de 22 de marzo de 2019
que  ordena  la  entrega  de  direros  por  $1.966.317,oo  M/CTE  al  demandantes,  y que  a  la
fecha no aparecen diligenciados a pesar de qim se efectuaron  requerimientos al respecto.
Por tanto,  se dejara sin efecto  la orden de pago  No.  413542 de 4 de abril  de 2019,  como
quiera  que  del  actuar del  demandante  renimnte  al  cobro  de dichos dineros  y de  acuerdo
con  1o  mencionado  en  el  escrito  de  julio  11   de  2019  sobre  devolución  de  dirmros  a  la
dclemandada, estos deben ser entregados a lNES PEREA MONDRAGON.

Por tanto, el JUZGADO,
RESUELVE:

PRllvIERO.     ORDENAR   la  entrega  de  dineros  por  excedente  a   la  demandada   lNES
PEREA MONDRAGON C.C.  31.247.673, de acuerdo con lo aquí expuesto, a saber.

Títulos a devoLver.

Númsto dd Título
[469mm4~125^15

r46gmm4i2516

•46gmm412517

•469-412518

•4-412S19

Docummio
Dmandanl®-Etxm3354

Fecha       Fma
Cona*iució

NOAFUcA     '                          $318eB7.00

[ü6ooo73354                          BANCoCAIASoCLALSA                                          |MPREsoENTREGADo            2g"/2olg              NOAflJCA    '                         $318c67,m

rtEm73354                           BANCOCAIASC)CLALSA                                            iMPREsoENTREGADo            2a^cx}mi9                NOAFLICA     r                          $3isÉffl,O)

'8m73354                       BANCoCAJASC)CLMSA                                      |MPREsoENTREGADo           29"9             NOAFIJCA    '                       $35M97.o)

'8m73354                         BANCoCAIASoCLALSA                                          IMPREsoENTREGADo            29üy2olg               NOAFLICA    '                         $379o79.cD

cuenta  unica
Tolal valor                 S 16gJ  177,ÜJ



SEGUNDO.   DEJAR SIN  EFECT0 el auto de fecha 22 de marzo de   2019, folio 247,  y en
consecuencia la orden de pago No.  No. 413542 de 4 de abril de 2019.

En   su   lugar  se   ordena   entrega   a   la   demandada   lNES   PEREA   IVIONDRAGON   c.c.
31.247.673 Ios siguientes títulos:

46gNOX"2 ;íll,     `    J BANCO B:st S A BNC0 BCSC S A lMPRESOENTREGADO 1"19 N0 APuCA $33Z728.«46- 3354 BANCOBCSCSAa"COBCSCSA lMPRESOENTREGADO 1"19 NOAPuCA '30t313,m

46gxxmz" ;í,,,               J BANC0B3S3SABMCOBCSCSA lMFRES)EN"EGADO 1ml9 N0 APuCA $176.637,m

469XXXX2340% B"COB:stsABANC0BCSCSA lMPREg)ENTREGADO 1"19 N0 APLICA $176637,m

46m- ;t",         J BANco msc S A BANco Bcsc s A lMPRESOENTREGADO 1"19 N0 APuCA $  175.613,m

46m-7 B"CO ms) s A BANCO BCSC S A lMPRES)ENTREGADO 130"19 N0 APLICA $ 181 a£,m

469- 73354 BNCO msc S A BANCO SCSC S A lMPRES)ENTREGADO 1"19 NOAflcA $ 173`273,m

46m- :,.,,,`,B"CO HSC S A BMCO SCSC S A "PREstENTREGADO 1"19 NOAPuCA !124",m

'ÜfJff"PW"
:,.,,,'. B"CO msc S A BMco Bcsc s A lMPRES)ENTREGADO 1ml9 NOA"CA i146.072,«

469Eom2340551 7" BNCO B:S3 S A BANCO BCSC S A lMPRES)ENTREGADO 1"19 NOAüCA S177431,m

TERCERO.   REQUERIR  AL  DEMANDANTE  para  que  a  la  mayor  brevedad   posible
informe  si  los títulos  ordenados  pagar en  auto  de  fecha  5  de febrero  de  2019,  folio  233,
hicieron  parte  del  pago  de  la  obligación,     y-o  por  el  contrario  se  deben  devolver  a  la
ejecutada.

NOTIFIQUESE,
La   Juez,

2.


